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Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, primero (1º) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2017-01428. 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho, se advierte que es necesario realizar 

un control de legalidad de acuerdo a lo previsto en el artículo 132 del Código 

General del Proceso.  

 

Preceptúa el artículo cita que: “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control 

de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del 

proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.” 

 

De manera, que el saneamiento constituye un deber del juez que se produce 

desde el inicio de cualquier proceso o actuación y se manifiesta a través de 

distintas etapas del procedimiento. Obligación que puede constituir en corregir 

las irregularidades, decretar nulidades o adoptar cualquier otra medida que 

permita hacer efectiva la tutela judicial efectiva o que evite un desgaste de la 

administración de justicia.  

 

En efecto, revisado el informativo, se advierte que con ocasión a la solicitud de 

terminación por pago efectuada por la demandada PATRICIA DEL CARMEN 

JARABA FIGUEREDO mediante auto de 26 de noviembre de 2020 se ordenó 

correr traslado de la liquidación del crédito adosada y posteriormente en proveído 

calendado 27 de enero de 2021 se dispuso su aprobación. 

 

No obstante, ello no era procedente habida cuenta que, en el presente asunto no 

se verifican los presupuestos establecidos en el inciso 3º del artículo 461 del 

Código General del Proceso, pues la precitada accionada no aportó el título de 

depósito judicial a que se refiere la norma en cita, sino que pretendía la 

terminación del proceso tomando como pago los dineros que le han sido 

descontados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a propósito de la 

medida cautelar decretada en auto de 16 de enero de 2018, lo que por supuesto 

no se ajusta a lo establecido en el citado precepto. 



 

Siendo así, en aras de evitar futuras nulidades y en pro de garantizar el debido 

proceso es menester adoptar una medida de saneamiento, en consecuencia, el 

despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dejar sin valor y efecto los autos de fecha 26 de noviembre de 2020 y 
27 de enero de 2021, mediante los cuales se corrió traslado y se aprobó la 

liquidación de crédito presentada por la parte demandada.  
 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que los argumentos expuestos en la solicitud 

presentada por la señora PATRICIA DEL CARMEN JARABA FIGUEREDO el 31 de 

enero de 2020 pueden constituir excepciones, conforme a lo normado en el 

artículo 443 del Código General del Proceso, de los escritos vistos a folios 64 a 68 

de la presente encuadernación se corre traslado a la parte actora por el término de 

diez (10) días, a fin de que se pronuncie sobre ellas, adjunte y solicite las pruebas 

que pretende hacer valer.  

 

Vencido el término señalado en precedencia ingrese al Despacho para continuar 

con el trámite que corresponda. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 69 de 5 de julio de 2022.   

Firmado Por:

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: b466ba618a69326aaf6579b631edda56ce9494f6b8e8c61c27e82f56779e10c7

Documento generado en 01/07/2022 10:20:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


